
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN 

NIT. 890.206.058-1 
 

CÓDIGO: DE-FO-08 
ACTA DE RECIBO FINAL Y TERMINACIÓN 

Página 1 de 4 
Versión: 02 Fecha: 01-2025 

  

 
Carrera 4 No. 6-51 Teléfono: 3138860485. Código Postal: 683071 

E-mail: alcaldia@contratacion-santander.gov.co 
https://www.contratacion-santander.gov.co/ 

 

 
ACTA DE RECIBO FINAL Y TERMINACIÓN 

 

TIPO DE CONTRATO: CONVENIO DE ASOCIACIÓN  No.PC-007-2025  

CONTRATO No. Y FECHA: PC-007-2025 DE 05 DE DICIEMBRE DE 2025 

CONTRATANTE: 

  MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN    
 NIT: 890.206.058-1 
 R.L. ORIOL PLATA HERNÁNDEZ 
 C.C. 79.695.411 DE BOGOTÁ D.C. 

CONTRATISTA: 

 CORPORACION GOBERNANZA INTEGRAL  
 Nit: 804.016.371-4 
R/L LUZ AIDA AGUILAR AMÉZQUITA 
C.C.  37.748.408 de Bucaramanga- Santander 
 

OBJETO: 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, FÍSICOS, 

LOGÍSTICOS Y ECONÓMICOS PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE SERVICIOS, PROMOCIÓN Y APOYO AL DEPORTE, 

LA CULTURA, LA EXPRESIÓN ARTÍSTICA Y EVENTOS DE 

COMERCIALIZACIÓN AGRÍCOLA, EN EL MARCO DEL FESTIVAL DE 

MATACHÍN Y LAS TRADICIONALES FERIAS Y FIESTAS DE FIN DE AÑO 

2025 – 2026”. 

 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP11190001 DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

REGISTRO PRESUPUESTAL RP12090001 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RUBRO PRESUPUESTAL 
AFECTADO 
 
 
 
 
 

2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.2.4.3.03-SGP-PROPOSITO 
GENERAL-PROPÓSITO GENERAL LIBRE INVERSIÓN 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.3.3.1.00-RECURSOS DEL 
BALANCE DE LIBRE DESTINACIÓN 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.3.3.3.20-R.B. ESTAMPILLAS 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.3.3.8.02-R.B. SGP-
PROPÓSITO GENERAL-CULTURA 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.3.3.8.03-R.B. SGP-
PROPÓSITO GENERAL-PROPÓSITO GENERAL LIBRE INVERSIÓN 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.02.96290 - 1.3.3.8.04-R.B. SGP-
PROPÓSITO GENERAL-LIBRE DESTINACIÓN MUNICIPIOS 
CATEGORÍAS 4, 5 Y 6 
2.3.2.02.02.009.17.02.038.01.01.91138 - 1.3.3.8.03-R.B. SGP-
PROPÓSITO GENERAL-PROPÓSITO GENERAL LIBRE INVERSIÓN 
2.3.2.02.01.002.43.01.032.01.02.2441001 - 1.2.3.3.04-OTRAS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE OTRAS ENTIDADES CON 
DESTINACIÓN ESPECIFICA LEGAL DEL GOBIERNO GENERAL 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.01.96290 - 1.2.4.3.02-SGP-PROPOSITO 
GENERAL-CULTURA 
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2.3.2.02.02.009.43.01.001.01.96290 - 1.3.3.5.04-R.B. OTRAS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE OTRAS ENTIDADES DEL 
GOBIERNO GENERAL 
2.3.2.02.02.009.43.01.001.01.96290 - 1.3.3.8.01-R.B. SGP-PROPÓSITO 
GENERAL-DEPORTE Y RECREACIÓN 
2.3.2.02.02.009.43.01.032.01.01.96620 - 1.2.3.1.18-TASA PRODEPORTE 
Y RECREACION 
2.3.2.02.02.009.33.01.053.01.01.96290 - 1.2.3.1.19-ESTAMPILLAS 

FORMA DE PAGO 

El pago del presente convenio se hará con dos pagos, un anticipo del 50% 
del valor del contrato y un segundo pago a la finalización del convenio,  y 
equivalente al 50% previa presentación de la cuenta de cobro o factura 
correspondiente según corresponda, soporte del pago de seguridad social, 
soporte de pago de derechos de autor y derechos conexos para uso de obras 
musicales en espacios públicos, e informe de ejecución de actividades, todo 
esto debidamente avalado y aprobado previamente con acta de aprobación 
a satisfacción emitida por el supervisor del contrato; los anteriores valores se 
pagarán previo cumplimiento de los requisitos establecidas dentro de las 
obligaciones del contratista. 
 
Parágrafo 1: Los pagos deberán realizarse a través de transferencia 
bancaria en la cuenta registrada por el contratista. 
 

VALOR DEL CONTRATO 

TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($390.560.848) M/CTE, 
incluido IVA cuando aplica, así como los costos directos, indirectos y 
tributarios del caso; más un aporte por la ESAL de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS ($39.100.000,00). 

PLAZO DEL CONTRATO 
CUARENTA (40) días, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO  

ASTRID JANNET OLARTE ÁLVAREZ 

JEFE DE OFICINA DE SALUD, BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL 

 

LISANDRO MEDINA ALVAREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO AGRO 

 

FECHA DE INICIACIÓN DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DIECIOCHO  (18) DE ENERO  DE 2026 
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En Contratación Santander, a los veintiocho  (28) días del mes de enero  de 2026, los aquí firmantes, nos 
reunimos con el fin de suscribir la presente acta de recibo final y terminación del presente contrato, de acuerdo 
con las actividades ejecutadas y consignadas en el Informe final de Supervisión, el cual hace parte integral de 
la presente acta, así: 
 
 
1. Que, según informe de Supervisión final del 28-01-2026 adjunto, durante el periodo comprendido entre el 
10/12/2025  al 18/01/2026, se ha dado el cumplimiento por parte del contratista de acuerdo con el objeto y las 
obligaciones consignadas en el contrato de la referencia, salvo las observaciones allí señaladas, si las hubiere. 
 
 
2. La Supervisión hace constar que el producto objeto de este contrato, ha sido entregado por el contratista y 
recibido a entera satisfacción cumpliendo con lo estipulado en los documentos contractuales. 
 
 
3. Que existe disponibilidad y registró presupuestal que hacen parte del actual proceso expedidos para sufragar 
el valor del presente contrato.  
 
 
4. Así mismo, se deja constancia por parte de la Supervisión que, se verificó el cumplimiento de las obligaciones 
del contratista frente a los aportes al sistema de seguridad social, caja de compensación familiar, ICBF, SENA, 
a que haya lugar, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002; y demás si las hubiere como pago de 
estampillas y otros. 
 
El balance del presente contrato es el siguiente: 
 

DETALLE 
VALOR 

CONTRATO 
PAGOS 

VALOR DEL CONTRATO $390.560.848,00  

VALOR CANCELADO ACTA DE PAGO  No. 1   $195.280.424,00 

VALOR A CANCELAR  EN LA PRESENTE ACTA FINAL No. 
2 

 $186.219.892,00 

VALOR SIN EJECUTAR  $9.060.532,00 

SUMAS IGUALES $390.560.848,00 $390.560.848,00 

 
 
AUTORIZAR el presente pago del acta final No. 02, el cual corresponde a la suma de CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($186.219.892,00) MCTE. 
  
 
Dar por terminado el contrato a partir del día dieciocho(18) de enero de 2026. 
 
El contratista se compromete a actualizar las pólizas a partir de la fecha de terminación del Acta de Recibo Final, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción de esta acta. 
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Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en Contratación 
Santander a los veintiocho(28) días del mes de enero de 2026. 
 
 
 
 
 

 

    POR EL MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN,    POR EL CONTRATISTA,   

 

 

 

ORIOL PLATA HERNÁNDEZ    LUZ AIDA AGUILAR AMÉZQUITA 

   Alcalde Municipal     R/L CORPORACION GOBERNANZA INTEGRAL 

           

 

 

 ASTRID JANNET OLARTE ÁLVAREZ     

Supervisora      

 
 

Elaboró:   Astrid Olarte/ Jefe de Oficina de Salud 

 

Revisó: Astrid Olarte/ Jefe de Oficina de Salud 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


